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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE OTRAS

ENTIDADES –DISTINTAS A LAS CAJAS DE AHORROS- QUE

EMITAN VALORES QUE SE NEGOCIEN EN MERCADOS OFICIALES

A  ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

A.1 Detalle los accionistas o partícipes más significativos de su entidad a la fecha de cierre del ejercicio:

Nombre o denominación social del accionista o partícipe % sobre capital social

AYUNTAMIENTO DE MADRID 10,00%

ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II 82,40%

A.2 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan
entre los accionistas o partícipes significativos, en la medida en que sean conocidas por la entidad,
salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

A.3 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los
accionistas o partícipes significativos, y la entidad, salvo que sean escasamente relevantes o deriven
del giro o tráfico comercial ordinario:

Nombres o denominaciones sociales relacionados

ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II

Tipo de relación: Contractual

Breve descripción:

Contrato Programa de 27 de junio de 2012, entre Canal de Isabel II y la Sociedad Canal de
Isabel II Gestión, S.A.

Nombres o denominaciones sociales relacionados

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Tipo de relación: Contractual

Breve descripción:

Convenio de 4 de mayo de 2011, entre la Comunidad de Madrid, el Canal de Isabel II y
el Ayuntamiento de Madrid, relativo a la incorporación del Ayuntamiento de Madrid al futuro
Modelo de Gestión del Canal de Isabel II.

Convenio de 19 de diciembre de 2005, de relaciones entre el Ayuntamiento de Madrid y el Canal
de Isabel II en materia de abastecimiento de agua para la ciudad de Madrid.

Convenio de 19 de diciembre de 2005, de encomienda de gestión de los servicios de
saneamiento, entre el Ayuntamiento de Madrid, la Comunidad de Madrid y el Canal de Isabel II.

Convenio de 4 de mayo de 2011, relativo a la gestión del servicio de reutilización de las aguas
depuradas, entre el Ayuntamiento de Madrid, la Comunidad de Madrid y el Canal de Isabel II.
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A.4 Indique, en su caso, las restricciones al ejercicio de los derechos de voto, así como las restricciones a
la adquisición o transmisión de participaciones en el capital:

Sí No X

B  JUNTA GENERAL U ÓRGANO EQUIVALENTE

B.1 Enumere los quórum de constitución de la junta general u órgano equivalente establecidos en los
estatutos. Describa en qué se diferencia del régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades de
Capital (LSC), o la normativa que le fuera de aplicación.

El régimen estatutario de la Sociedad replica el régimen legal vigente en el momento de la aprobación de los Estatutos que están
vigentes a la fecha de aprobación del presente IAGC.

Según disponen los Estatutos de la Sociedad, salvo que imperativamente se establezcan otros quórums de constitución, la Junta
General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados, posean, al
menos, el veinticinco (25) por ciento del capital suscrito con derecho de voto. En segunda convocatoria, será válida la constitución de la
Junta cualquiera que sea el capital concurrente.

Sin embargo, para que la Junta General pueda acordar válidamente los acuerdos relativos a los asuntos a que se refiere el artículo 194
de la Ley será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al menos, el
cincuenta (50) por ciento del capital suscrito con derecho de voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 25 por
ciento de dicho capital.

B.2 Explique el régimen de adopción de acuerdos sociales. Describa en qué se diferencia del régimen
previsto en la LSC, o en la normativa que le fuera de aplicación.

Según disponen los Estatutos de la Sociedad, salvo que imperativamente se establezcan otras mayorías, los acuerdos de la Junta
General se adoptarán con el voto favorable de más de la mitad del capital, presente o representado. Sin embargo, para la adopción
de los acuerdos a que se refiere el artículo 194 de la Ley será necesario el voto favorable de las dos terceras partes del capital social
presente o representado en la Junta General cuando en segunda convocatoria concurran accionistas que representen el veinticinco (25)
por ciento o más del capital suscrito con derecho a voto sin alcanzar el cincuenta (50) por ciento.

Mediante acuerdo del Consejo de Administración de 25 de febrero de 2014, se propone someter a la Junta General de Accionistas de
la Sociedad las modificaciones estatutarias procedentes para adaptar los vigentes Estatutos a la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la
que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del gobierno corporativo.

B.3 Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales u órganos equivalentes celebrados
en el ejercicio al que se refiere el presente informe y el porcentaje de votos con los que se han adoptado
los acuerdos.

Junta General Ordinaria (9/4/14):
Primero: Aprobación de cuentas, con el voto favorable de todos los accionistas presentes y representados.
Segundo.- Aprobación de la gestión realizada por el órgano de administración durante el ejercicio, con el voto favorable de la totalidad de
los accionistas presentes y representados.
Tercero.- Aprobación de la propuesta de aplicación de resultados, con el voto favorable de la totalidad de los accionistas presentes y
representados.
Cuarto.- Delegación de facultades, aprobado con el voto favorable de la totalidad de los accionistas presentes y representados en la
Junta

Junta General Extraordinaria (3/12/14)
Primero.- Emisión de valores negociables de renta fija
1.1. Aprobación del establecimiento del programa de emisión de valores negociables de renta fija
1.2. Aprobación de la primera emisión de valores negociables de renta fija en el marco del Programa
1.3. Delegación de facultades en el Consejo de Administración
1.4. Aprobación de las emisiones futuras de valores negociables de renta fija que se lleven a cabo en el marco del Programa y dentro del
importe nominal máximo previsto para éste.
Aprobado por el voto a favor de 1.042.230.449 acciones representativas del 98,63% del capital social asistente a la Junta.
Segundo.- Modificación de los Estatutos Sociales: Modificación del artículo 17 “Retribución de los Administradores” e inclusión de un
nuevo artículo 18 bis, “Comité de Auditoría y Control”
Aprobado por el voto a favor de 1.042.230.449 acciones, representativas del 98,63% del capital social asistente a la Junta.
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Tercero.- Fijación de la remuneración de los miembros del Consejo de Administración, para aquellos vocales en los que no concurra
causa de incompatibilidad de conformidad con la Ley 14/1995, de 21 de abril, de incompatibilidades de altos cargos de la Comunidad de
Madrid.
Aprobado por el voto a favor de 1.042.230.449 acciones, representativas del 98,63% del capital social asistente a la Junta.
Cuarto.- Reparto de dividendo a cuenta, por importe de ciento treinta y un millones trescientos setenta y cinco mil quinientos noventa y
cuatro euros con veintidós céntimos de euro (131.375.594,22 Euros), esto es, 0,12232 euros por acción. Aprobado con el voto a favor de
1.053.042.085 acciones, representativas del 99,65% del capital social asistente a la Junta.

B.4 Indique la dirección y modo de acceso a la página web de la entidad a la información sobre gobierno
corporativo.

La Sociedad no cuenta con Web corporativa. Al no ser una Sociedad cotizada, no está obligada a ello.

B.5 Señale si se han celebrado reuniones de los diferentes sindicatos, que en su caso existan, de los
tenedores de valores emitidos por la entidad, el objeto de las reuniones celebradas en el ejercicio al
que se refiere el presente informe y principales acuerdos adoptados.

A la fecha de aprobación del presente informe, no se ha constituido el sindicato de tenedores de valores.

C  ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD

C.1 Consejo u órgano de administración

C.1.1 Detalle el número máximo y mínimo de consejeros o miembros del órgano de administración,
previstos en los estatutos:

Número máximo de consejeros/miembros del órgano 12

Número mínimo de consejeros/miembros del órgano 3

C.1.2 Complete el siguiente cuadro sobre los miembros del consejo u órgano de administración, y su
distinta condición:

CONSEJEROS/MIEMBROS DEL ORGANO DE ADMINISTRACION

Nombre o denominación social del consejero/
miembro del órgano de administración

Representante
Última

fecha de
nombramiento

DON SALVADOR VICTORIA BOLIVAR 21/11/2012

DON JOSE MANUEL SERRA PERIS 21/11/2012

DON ENRIQUE OSSORIO CRESPO 21/11/2012

DON DIEGO SANJUANBENITO BONAL 26/06/2013

DON DAVID PEREZ GARCIA 21/11/2012

DON AGAPITO RAMOS CUENCA 21/11/2012

C.1.3 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo u órgano de administración que asuman
cargos de administradores o directivos en otras entidades que formen parte del grupo de la
entidad:

Nombre o denominación social del consejero/
miembro del órgano de administración

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo

DON JOSE MANUEL SERRA PERIS AAA DOMINICANA SA CONSEJERO
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Nombre o denominación social del consejero/
miembro del órgano de administración

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo

DON SALVADOR VICTORIA BOLIVAR ENTE PUBLICO CANAL DE ISABEL II PRESIDENTE

C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras que integran
el consejo de administración y sus comisiones, así como su evolución en los últimos cuatro
ejercicios:

Número de consejeras

Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 Ejercicio 2012 Ejercicio 2011

Número % Número % Número % Número %

CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

COMITÉ DE AUDITORÍA Y
CONTROL

0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

C.1.5 Complete el siguiente cuadro respecto a la remuneración agregada de los consejeros o miembros
del órgano de administración, devengada durante el ejercicio:

Miles de euros
Concepto retributivo

Individual Grupo

Retribución fija
0 0

Retribución variable
0 0

Dietas
17 0

Otras Remuneraciones
0 0

Total
17 0

C.1.6 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros o miembros
del órgano de administración ejecutivos, e indique la remuneración total devengada a su favor
durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo

DON ADRIÁN MARTIN LOPEZ DE LAS HUERTAS DIRECTOR GENERAL

DON JUAN IGNACIO ZUBIZARRETA PARIENTE DIRECTOR COMERCIAL

DOÑA MARIA BELÉN BENITO MARTÍNEZ DIRECTORA DE OPERACIONES

DON JUAN SÁNCHEZ GARCÍA DIRECTOR DE INNOVACIÓN E INGENIERÍA

DON FERNANDO DE CEVALLOS AGUARÓN DIRECTOR DE RECURSOS

DON LUIS MIGUEL GARRIDO MARTÍNEZ DIRECTOR DE SEGURIDAD

DON JESÚS DÍEZ DE ULZURRUM MOSQUERA DIRECTOR DE SANEAMIENTO

DOÑA MARÍA FERNANDA RICHMOND DIRECTORA FINANCIERA Y DESARROLLO
DE NEGOCIO

DOÑA MARIA DEL CARMEN DEL RIO GANUZA DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS Y
CALIDAD

DON ARMANDO MUCIENTES RUFO DIRECTOR SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

DON MANUEL BELTRAN PEDREIRA DIRECTOR SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

DOÑA NURIA SAN ROMAN NAVARRO SUBDIRECTORA DE COMUNICACIÓN

Remuneración total alta dirección (miles de euros) 1.005
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C.1.7 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado para los
consejeros o miembros del órgano de administración:

Sí X No

Número máximo de ejercicios de mandato 6

C.1.8 Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su aprobación
al consejo u órgano de administración están previamente certificadas:

Sí X No

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las cuentas anuales
individuales y consolidadas de la entidad, para su formulación por el consejo u órgano de
administración:

Nombre Cargo

DON ADRIÁN MARTIN LOPEZ DE LAS HUERTAS DIRECTOR GENERAL

DOÑA MARÍA FERNANDA RICHMOND DIRECTORA FINANCIERA Y DESARROLLO
DE NEGOCIO

C.1.9 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo u órgano de administración
para evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la
junta general u órgano equivalente con salvedades en el informe de auditoría.

Las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su formulación por el Consejo u órgano de
Administración incorporan un borrador de informe de auditoría emitido por el auditor que será definitivo al completarse
determinados aspectos formales y en que se expresa una opinión sobre si las citadas cuentas anuales en su conjunto
expresan en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de Canal Gestión,
así como de los resultados de sus operaciones y de los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado, de
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y en particular con los principios
y criterios contables contenidos en el mismo. La emisión del borrador del informe de auditoría por parte del auditor en la
formulación de las cuentas anuales individuales y consolidadas anticipa cualquier problema de auditoría que se pudiera
producir y por lo tanto su posible subsanación con anterioridad a la celebración de la Junta de Accionistas en la que serán
aprobadas. Asimismo, la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 3 de diciembre de 2014 aprobó modificar
los estatutos sociales de la Sociedad a efectos de tener un Comité de Auditoría y Control que efectivamente se constituyó
por acuerdo de Consejo de 17 de diciembre de 2014 y cuya previa reunión se celebró el 15 de enero de 2015. El Comité
servirá de apoyo al Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso
de elaboración de la información económico-financiera, de los controles internos de la Sociedad y de la independencia del
auditor externo. El Comité de Auditoría y Control tendrá, entre otras, supervisar el proceso de elaboración y presentación
de la información financiera regulada, proponer al órgano de administración para su sometimiento a la Junta General de
accionistas el nombramiento de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría, de acuerdo con la normativa aplicable,
establecer las oportunas relaciones con el auditor de cuentas, o sociedades de auditoría, para recibir información sobre
aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstas, para su examen por el Comité, y cualesquiera
otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas
en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente del auditor
de cuentas o sociedades de auditoría la confirmación escrita de su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas
a ésta directa o indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas
entidades por el auditor de cuentas o sociedades auditoria, o por las personas o entidades vinculadas a éstas de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas y emitir anualmente, con carácter previo a la emisión
del informe de auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia del auditor de
cuentas o sociedades de auditoría. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios
adicionales a que hace referencia el apartado anterior.

C.1.10 ¿El secretario del consejo o del órgano de administración tiene la condición de consejero?

Sí No X
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C.1.11 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos para preservar la independencia del
auditor externo, de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de
calificación.

Para la contratación de los servicios de auditoría de las cuentas anuales de las sociedades del grupo Canal de Isabel II
Gestión, se convoca el correspondiente procedimiento de licitación y el contrato resultante del mismo está sujeto a la Ley
31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los
servicios postales, y en su defecto al derecho privado.

Respecto a los analistas financieros y de bancos de inversión, se solicitan ofertas a entidades financieras de primera fila,
tanto nacionales como internacionales, y la decisión de contratación se toma en base a las ofertas presentadas.

Por lo que se refiere a las agencias de calificación, Canal de Isabel II Gestión trabaja con Moody´s y Fitch, dos de las
agencias de mayor reconocimiento a nivel mundial. La independencia está garantizada por su propia metodología de trabajo
y por la responsabilidad que asumen conforme a la normativa que les es de aplicación.

C.2 Comisiones del consejo u órgano de administración

C.2.1 Enumere los órganos de administración:

Nombre del órgano
Nº de

miembros
Funciones

COMITÉ DE AUDITORÍA Y CONTROL 3 El Comité servirá de apoyo al Consejo de Administración
en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión
periódica del proceso de elaboración de la información
económico-financiera, de los controles internos de la
Sociedad y de la independencia del auditor externo.
El detalle de sus funciones está en el apartado C.1.9. del
presente IAGC.

C.2.2 Detalle todas las comisiones del consejo u órgano de administración y sus miembros:

COMITÉ DE AUDITORÍA Y CONTROL

Nombre Cargo

DON JOSE MANUEL SERRA PERIS PRESIDENTE

DON ENRIQUE OSSORIO CRESPO VOCAL

DON AGAPITO RAMOS CUENCA VOCAL

C.2.3 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las
responsabilidades que tienen atribuidas cada una de las comisiones del consejo o miembros
del órgano de administración. En su caso, deberán describirse las facultades del consejero
delegado.

Funciones del Comité de Auditoría y Control según los Estatutos Sociales vigentes a 31 de diciembre de 2014. Ver apartado
C.1.9 del presente IAGC.

C.2.4 Indique el número de reuniones que ha mantenido el comité de auditoría durante el ejercicio:

Número de reuniones 0



8

C.2.5 En el caso de que exista la comisión de nombramientos, indique si todos sus miembros son
consejeros o miembros del órgano de administración externos.

Sí No X

D  OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO

D.1 Detalle las operaciones realizadas entre la entidad o entidades de su grupo, y los accionistas, partícipes
cooperativistas, titulares de derechos dominicales o cualquier otro de naturaleza equivalente de la
entidad.

De acuerdo con la definición de parte vinculada que establece la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre se han considerado el
Ente Público Canal de Isabel II y Ayuntamiento de Madrid con unas participaciones del 82,4% y 10,0% respectivamente.

Las relaciones entre la Sociedad y el Ente Público se establecen a través del Contrato-Programa al definir de forma pormenorizada los
recíprocos compromisos y contraprestaciones durante su periodo de vigencia, cuantificando y delimitando los servicios que prestará la
Sociedad y garantizando la suficiencia y equilibrio de los recursos económicos dedicados a la gestión del suministro de agua.

El detalle de operaciones en el ejercicio 2014 con el Ente Público han sido las siguientes:

Naturaleza de la relación Tipo de la operación Importes sin IVA
(miles de euros) (1)

Contrato-Programa Recepción de
Servicios-asistencias técnicas 3.115

Contrato-Programa Cánones de regulación, vertido
y otros abonados al Ente 4.893

Contrato-Programa Dividendos repartidos 120.163

Contrato-Programa Amortización deudas
-deuda espejo- 147.674

Contrato-Programa Gastos financiero deudas
-deuda espejo- y otros 20.690

Contrato-Programa Obligaciones fiscales -IVA
autoconsumo cesión Teatro - 1.499

Contrato-Programa Obligaciones fiscales
Consolidación fiscal-impuesto
Sociedades- 24.157

Contrato-Programa Prestación servicios
-gestión sanciones- 204

Contrato-Programa Otras prestaciones de
Servicios 343

(1) Importes devengados en 2014

Las relaciones entre la Sociedad y el Ayuntamiento de Madrid se establecen a través las Encomiendas de Gestión referidas en el punto
A.3, la prestación de servicios como cliente institucional y las obligaciones tributarias de las que la Sociedad es sujeto pasivo de acuerdo
con la legislación vigente.

El detalle de operaciones en el ejercicio 2014 con el Ayuntamiento de Madrid han sido las siguientes:

Naturaleza Tipo de la operación Importes sin IVA
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de la relación (miles de euros) (1)

Contrato Prestación de servicios 20.350
-ciclo integral del agua-

Tributaria Tributos municipales 7.795

Convenio Cánones de vertido 3.547

Convenio Trabajos de explotación 4.002

Societaria Acuerdo reparto dividendos 14.583

(1) Importes devengados en 2014

D.2 Detalle las operaciones realizadas entre la entidad o entidades de su grupo, y los administradores o
miembros del órgano de administración, o directivos de la entidad.

D.3 Detalle las operaciones intragrupo.

Los importes de las transacciones de la Sociedad con empresas del grupo, asociadas y negocios conjuntos son las siguientes tal como
se refleja en la nota 23 de las cuentas anuales individuales de la Sociedad:

Ente Público Hidraúlica Canal de Hispanagua Lanzarote GSS Venture Negocios
Canal de Santillana Comunicaciones S.A.U. S.A.U. S.L. Conjuntos
Isabel II

(miles de euros)

INGRESOS
Dividendos - - 3.800 9.900 - - -
Venta agua - - - 6 - - -
Venta materiales 1 - - - - - -
Indemnización averías - - - 7 - - -
Canón concesión - 428 - - - - -
Ingresos financieros - - - - 1.374 - 656
Otros ingresos de Explo
tación 546 507 278 117 940 - 463

GASTOS
Compra agua - - - - - - 6
Energía - (1.504) - - - - -
Atención telefónica - - (38) - - 926 -
Explotación EDAR - - - (4.446) - - -
Oficinas Comerciales - - - - - -
Otros trabajos de explo - - - (4.668) - 4.205 -
Otros Alquileres - - (13) (13) - - -
Repar. Instalac. Téc. - - (3.479) (9.782) - - -
Asistencias Técnica (3.115) - (442) (971) - - -
Comunicaciones - - (25) - - - -
Otros gastos de gest. (6.392) - - - - - -
Otros financieros (20.690)

INVERSIONES - - (1.198) (9.622) - - -

D.4 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de
intereses entre la entidad o su grupo, y sus consejeros o miembros del órgano de administración, o
directivos.
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En cumplimiento del artículo 229 del texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, los miembros del Consejo de Administración
y los directivos de la Sociedad comunican al Consejo de Administración la inexistencia de cualquier situación de conflicto, directo o
indirecto, que pudieran tener con el interés de la Sociedad. Asimismo, los miembros del Consejo de Administración y los directivos de
la Sociedad han comunicado al Consejo de Administración que no ostentan participación directa o indirecta que, tanto ellos como las
personas vinculadas a que se refiere al artículo 231, en el capital de alguna sociedad con el mismo, análogo o complementario género
de actividad al que constituye el objeto social de la Sociedad.

E  SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS

E.1 Explique el alcance del Sistema de Gestión de Riesgos de la entidad.

La Gestión de Riesgos es una actividad de control ligada de manera permanente a los riesgos que puedan condicionar el cumplimiento
de los objetivos estratégicos de la organización.

Refleja los valores de la empresa y afecta a cómo se aplica la identificación de Riesgos, los tipos de Riesgos aceptados y se gestionan.

Canal Gestión es consciente de la importancia de gestionar sus Riesgos para realizar una adecuada planificación estratégica y alcanzar
los objetivos estratégicos fijados.

La Política de Gestión de Riesgos en Canal Gestión es de obligado cumplimiento Y su correcta aplicación requiere la implicación de todo
el personal de la empresa.

Está basada en los siguientes principios:

1. Considerar el riesgo como cualquier amenaza que un evento, acción u omisión, pueda impedir a Canal Gestión lograr sus objetivos,
ejecutar sus estrategias con éxito, la realización correcta de sus operaciones, o la pérdida de oportunidades.
2. Establecer los mecanismos para una adecuada gestión del riesgo, considerando su identificación, evaluación, respuesta, seguimiento
y reporting.
3. Promover e implantar la estrategia, cultura, recursos y procesos que constituyan la gestión integral de riesgos, que será revisada
periódicamente para su adecuación a la situación de la Organización y su entorno.
4. Atribuir, entre los diferentes niveles de la Organización, la responsabilidad de identificar, analizar, valorar, evaluar y supervisar el
Sistema de Gestión de Riesgos.
5. Favorecer el establecimiento e implantación de directrices, límites y mecanismos que contribuyan a que la gestión de riesgos se
realice de acuerdo con el umbral de riesgo aceptado por la Organización.
6. Impulsar, fomentar y difundir, mediante formación y comunicación, el Sistema de Gestión Riesgos, garantizando la difusión de la
presente política, junto con la documentación que la desarrolle.

Toda la actividad de Gestión de Riesgos es gestionada a través de la aplicación SAP GRC, la cual agrega valor ofreciendo
características de gestión como:

• Visión global
• Trazabilidad
• Históricos
• Posibilidad de gestión conjunta de los riesgos por varias áreas
• Monitoreo de controles automáticos y realización de pruebas
• Repositorio común
• Workflow integrado (notificación y seguimiento de eventos)
• Cuadros de mando.
• Seguridad de la información

La propia aplicación recoge información de distintas aplicaciones de gestión utilizados en la compañía, y las utiliza según las
necesidades de control. Aprovechando las ventajas proporcionadas por la herramienta, actualmente Canal Gestión está realizando un
gran avance en la automatización de indicadores y controles.

Durante los próximos ejercicios se procederá a ampliar la función de Gestión de Riesgos a las filiales del grupo.

E.2 Identifique los órganos de la entidad responsables de la elaboración y ejecución del Sistema de Gestión
de Riesgos.

El Comité de Auditoría y Control, como órgano delegado del Consejo de Administración, tiene la responsabilidad de supervisar la política
de control y gestión de riesgos. En este sentido, el Comité de Dirección, y firmado por el Director General, ha aprobado la política de
Gestión de Riesgos de Canal Gestión.

En concreto, en Canal Gestión los órganos encargados de la elaboración y ejecución del Sistema de Gestión de Riesgos son los
siguientes:

Comité de Auditoría y Control. Es un órgano delegado del Consejo de Administración. Se encarga de supervisar la eficacia del control
interno, de Auditoría Interna y del sistema de Gestión de Riesgos.
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Comité de Dirección. Se encuentra formado por los Directores de Canal de Isabel II Gestión y los subdirectores que se estimen
oportunos, presidido por el Director General. Entre sus funciones está impulsar el Modelo de Gestión de Riesgos finalmente implantado y
de la promoción del mismo.

Gestor Corporativo de Riesgos. Esta función se encuentra desarrollada por el Área de Auditoría Interna. Consiste en supervisar,
coordinar, apoyar y/o asesorar el sistema interno de gestión de riesgos de toda la organización.

Gestor Global de Riesgos. Son los responsables de la organización que estén relacionados de forma directa con la gestión de riesgos
diaria de la empresa. Sus funciones se pueden resumir en la supervisión y coordinación de la gestión de riesgos de cada Dirección.

Gestor de Riesgos por Unidad Organizativa. Son aquellos responsables de la empresa que se encargan de la identificación y valoración
de los riesgos de su respectiva Unidad Organizativa, seguimiento de los planes de acción de aquellos riesgos principales que le afecten,
así como reportar de información a los responsables que se encuentran en un nivel jerárquico superior.

Responsables de Riesgos por Unidad Organizativa. Aquellos miembros de la empresa que evalúan, dan respuesta y hacen seguimiento
de los riesgos considerados como principales en su área, así como la implantación de los planes de acción previamente diseñados para
alcanzar el control de los mismos. Además reportará también información a sus responsables de todo lo relacionado con la gestión de
dichos riesgos.

E.3 Señale los principales riesgos que pueden afectar a la consecución de los objetivos de negocio.

Canal Gestión se encuentra afectado por riesgos de diferente naturaleza dependiendo de las áreas en las que opera y las actividades
que desarrolla, los cuales pueden impedir que logre sus objetivos con éxito si no se controlan debidamente. Por ello se ha establecido un
Sistema de Gestión de Riesgos dinámico, que permite la inclusión en la gestión de los nuevos riesgos que puedan afectar a la compañía
y que se identifiquen a lo largo del ejercicio. Asimismo se asegura de que se revisen todos los riesgos al menos una vez al año.

Los riesgos que pueden afectar a la consecución de los objetivos de la compañía se clasifican en base a las categorías utilizadas en
COSO III (Committee of Sponsoring Organization of the Treadway Commission):

Riesgos de Información. Referidos a la información de carácter financiero, no financiero, interno y externo de la compañía La
materialización de estos riesgos puede afectar a la reputación de Canal Gestión. Estos riesgos incluyen por ejemplo; riesgos
relacionados con la calidad de la información financiera emitida a los mercados (SCIIF), la consolidación fiscal o los sistemas de reporte.

Riesgos de Cumplimiento. Referidos a cumplimiento regulatorio. Son los relacionados con el objetivo de ofrecer la máxima confianza
al regulador y a la sociedad en general, con respecto a la actividad de la Compañía. Su materialización podría provocar la imposición
de medidas coercitivas por parte de los poderes reguladores. Los riesgos de cumplimiento se relacionan entre otros con; la ética en la
actividad, el marco normativo que regula la actividad de Canal Gestión.

Riesgos de Estrategia. Referidos al conjunto de decisiones que toma la organización para lograr su misión. Su materialización podría
provocar el incumplimiento de los objetivos de la empresa o la reducción de su crecimiento. Estos riesgos incluyen; los propios de la
coyuntura económica, los derivados del marco regulador, amenazas competitivas, cambios organizativos, inversiones, desinversiones y
de las nuevas tecnologías como ejemplo.

Riesgos de Operaciones. Referidos a los procesos operativos de la organización. Son los relacionados con los procesos, las personas
y los servicios prestados. Su materialización podría poner en entredicho la consecución de los objetivos de las Unidades organizativas
de la Compañía. Los riesgos operacionales se relacionan con; el cumplimiento normativo y contractual, los sistemas de control, la
productividad de los empleados, la gestión de la calidad, etcétera.

Categoría Nº Riesgos % sobre el total
Información 14 12%
Cumplimiento 19 17%
Estrategia 23 20%
Operaciones 58 51%
TOTAL 114

La compañía ha relacionado los riesgos identificados en su mapa de riesgos con los Planes de Empresa para poder controlar el logro de
los objetivos.

Los planes y los riesgos que pueden afectarles están distribuidos de la siguiente forma:

Plan de empresa Distribución riesgos (%)
Plan 1 12%
Plan 2 5%
Plan 3 5%
Plan 4 10%
Plan 5 7%
Plan 6 10%
Plan 7 10%
Plan 8 17%
Plan 9 12%
Plan 10 12%
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E.4 Identifique si la entidad cuenta con un nivel de tolerancia al riesgo.

La Gestión de Riesgos de Canal Gestión realizada por el Gestor de Riesgos Corporativos, ha impulsado el proceso para identificar,
evaluar, manejar y controlar acontecimientos o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar aseguramiento razonable respecto al
alcance de los objetivos de la organización.

Canal Gestión realiza la Gestión de Riesgos basándose en la metodología COSO III, adaptada a las características de la organización.
Esta metodología permite identificar, crear, captar y sostener el valor de la Gestión del Riesgo en la empresa.

Canal Gestión dentro de las opciones que tiene a la hora de responder a los riesgos ha optado por Mitigar los riesgos.

Para cada uno de los riesgos la respuesta puede ser:

• Transferir. Compartir el efecto de una posible eventualidad con terceros.
• Mitigar. Es decir reducir la probabilidad de ocurrencia de los riesgos.
• Aceptar el riesgo con su impacto y probabilidad.
• Evitar. No realizar las actividades que provocan el riesgo.

El proceso de evaluación de riesgos comienza con su identificación, y continúa como se describe a continuación:

A. Se valoraron los riesgos a nivel de impacto y probabilidad de ocurrencia en base a escalas, que consideran las distintas vertientes de
impacto de riesgo (información, cumplimiento, estrategia, operaciones) .

B. Se obtuvo un listado de riesgos potenciales de Canal Gestión en base a las categorías utilizadas en COSO III.

C. Periódicamente se realizan actualizaciones del mapa de riesgos de la entidad (durante el ejercicio 2014 se han realizado dos
actualizaciones del mapa de riesgos de la entidad). Se realiza la consolidación de forma automática con la información almacenada
en SAP GRC y elabora el mapa de riesgos a nivel direcciones y a nivel Canal Gestión. Cada área en cuestión, según la naturaleza de
su actividad, tiene su propio mapa de Riesgos y valora los Riesgos que el afectan directa o indirectamente a la consecución de sus
objetivos. Los valoradores de cada unidad organizativa, es el encargado de realizar la actualización de los riesgos que le competen.

D. En el momento en que se superan los niveles de tolerancia establecidos, se inicia la gestión del riesgo, de manera conjunta entre la
Unidad Organizativa y Gestor Corporativo de Riesgo. Ambos deciden el responsable del riesgo y de qué herramientas se le dota para
realizar su cometido.

E. A partir de ése momento y apoyándose en la aplicación se realizará el control y seguimiento del riesgo en cuestión.

E.5 Indique qué riesgos se han materializado durante el ejercicio.

Durante el ejercicio se han materializado algunos riesgos relacionados con la actividad de la Sociedad. No obstante, ninguno de estos
riesgos ha tenido un impacto relevante sobre el negocio de Canal Gestión ya que han funcionado adecuadamente las medidas de
prevención y/o mitigación de los mismos.

E.6 Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos de la entidad.

Supervisión del Sistema de Gestión de Riesgos

El Sistema de Gestión de Riesgos de la compañía, junto con las políticas, órgano directivo y personal implicado en su desarrollo, han
permitido identificar con suficiente antelación los riesgos a gestionar, para garantizar el alcance de los objetivos de la organización.

El Comité de Auditoría y Control realiza su labor de supervisión del Sistema de Gestión de Riesgos. Precisamente un punto del orden del
día de su primera reunión fue solicitar un reporte al Área de Auditoría Interna sobre la función de riesgos y su situación.

El Comité de Dirección está permanentemente informado de la situación de la gestión de riesgos mediante la herramienta SAP GRC.
Aunque también las actualizaciones del mapa de riesgos de la compañía y los avances y modificaciones en este tema, se presentan a
este Comité.

Los Gestores de Riesgos, con periodicidad bimensual, se reúnen de forma sistemática con el Gestor Corporativo de Riesgo que
supervisa con los gestores sus funciones. En las Reuniones de Gestores se realizan, entre otras, las siguientes actividades:
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1. Presentación de las actualizaciones del mapa de riesgos
2. Se proponen modificaciones o uniones de riesgos
3. Se realizan propuestas de gestión de los indicadores, controles y medidas asociados a los riesgos gestionados
4. Gestión de riesgos compartidos
5. Análisis, valoración y seguimiento del sistema de gestión de Riesgos.

Mitología de Gestión de los riesgos principales

Una vez identificados los riesgos principales que afectan al negocio, se aborda su proceso de gestión de la siguiente forma:

Cuando un riesgo por su naturaleza y circunstancias, alcanza cierta posición en la clasificación (mapa de riesgos) de riesgos de la
compañía, comienza a gestionarse y se le designa un responsable. Asimismo se inicia la actividad de seguimiento de su situación, y se
procede a la implantación de un plan especial con el objetivo de mitigarlo. Para estas tareas, Canal Gestión dispone de los siguientes
elementos de gestión:

. Indicadores: permiten al responsable medir de forma objetiva los riesgos. Dicha puntuación se obtiene a partir de información contenida
en otras aplicaciones, que sometidas a las reglas de medir establecidas, las equipara a la puntuación estándar con la que se valoran
todos los riesgos, pudiendo compararlo con éstos y tener una evolución del mismo a lo largo del tiempo.
. Controles y Medidas: son elementos utilizados para la reducción de la probabilidad y el impacto de los riesgos. En primer lugar, los
responsables del riesgo diseñan una serie de acciones que consideran suficientes para llevar al riesgo a la puntuación objetivo. Una vez
definidos los controles o las medidas, se implantan y de manera periódica se comprueba su efectividad.

Actualmente en Canal Gestión se gestionan 44 riesgos, el 98% de ellos poseen indicadores y el 84%, controles y/ o medidas.

Forma de Consolidación

De cara a la máxima objetivación de los riesgos y adaptar la gestión a la características de Canal Gestión, se ha incorporado un sistema
de consolidación de los riesgos a Nivel Dirección y Nivel Empresa, que se aprobó en el Comité de Dirección.

Dicho sistema es automático en la herramienta SAP - GRC y puede parametrizarse de forma distinta, si en el futuro se decide cambiar
algún factor.

La consolidación tiene en cuenta las actividades principales de la empresa, los presupuestos manejados y su vinculación a los planes
de empresa. Se realiza una consolidación especial a nivel Canal Gestión con los riesgos que son globales y transversales, para tener en
cuanta esta casuística.

Los valores se revisan anualmente para que estén actualizados con los presupuestos anuales y situación organizativa de la empresa.

F  SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON EL
PROCESO DE EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (SCIIF)

Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestión de riesgos en relación con
el proceso de emisión de información financiera (SCIIF) de su entidad.

F.1 Entorno de control de la entidad

Informe, señalando sus principales características de, al menos:

F.1.1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y mantenimiento de un
adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su supervisión.

En su “Política de Control Interno sobre la Información Financiera (en adelante, SCIIF)”, Canal de Isabel II Gestión ha definido
los roles y responsabilidades del mismo, estableciendo que el Consejo de Administración tiene la responsabilidad última de la
existencia y mantenimiento de un adecuado y efectivo Sistema de Control Interno de la Información Financiera.

El “Manual General de Organización (SCIIF)” desarrolla en mayor detalle la estructura organizativa del área económica-
financiera y otras áreas directamente ligadas al SCIIF, asociando a cada uno de los puestos de responsabilidad, la misión
que tiene encomendada y las tareas y funciones con las que acomete dicha misión.

En este sentido, se atribuye a la Dirección Económico-Financiera, como parte del Comité de Dirección, la responsabilidad del
diseño, implantación y mantenimiento del SCIIF.

Estos dos documentos, “Política de Control Interno sobre la Información Financiera (SCIIF)” y “Manual General de
Organización (SCIIF)”, que están siendo actualizados con el objetivo de recoger las últimas novedades, está previsto que se
presenten al Comité de Auditoría y Control en el primer semestre de 2015.

Por último, el Comité de Auditoría y Control, como apoyo al Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia, tiene,
de acuerdo a los Estatutos de la Sociedad (art. 18. Bis), entre otras, las siguientes competencias: supervisar la eficacia del
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control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos, así como supervisar el proceso de
elaboración y presentación de la información financiera regulada.
Igualmente estas funciones están reguladas en el Reglamento del Comité de Auditoría y Control, en fase de borrador para su
próxima aprobación por dicho Comité.

Para el desarrollo de parte de estas funciones, el Comité de Auditoría y Control cuenta con el Área de Auditoría Interna. En su
mandato de supervisión de la efectividad de los sistemas de control interno y gestión de riesgos referido al SCIIF, tiene entre
otras las siguientes responsabilidades: elaborar y ejecutar, dentro del Plan Anual de Auditoría, la evaluación de la eficacia
del SCIIF, orientado a los riesgos sobre la información financiera identificados y evaluados por la Dirección Económico-
Financiera e informar al Comité de Dirección de las posibles debilidades detectadas durante las auditorías realizadas, así
como del calendario asignado a las propuestas de recomendación para su corrección.

F.1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información financiera,
los siguientes elementos:

• Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la estructura organizativa; (ii) de definir
claramente las líneas de responsabilidad y autoridad, con una adecuada distribución de tareas y funciones; y (iii)
de que existan procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad.

Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la estructura organizativa; (ii) de definir
claramente las líneas de responsabilidad y autoridad, con una adecuada distribución de tareas y funciones; y (iii) de que
existan procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad.

El Consejo de Administración de Canal de Isabel II Gestión, a propuesta del Presidente, nombra al Director General y al
resto de Directores, y determina la estructura organizativa de la empresa.

Tal como se ha descrito en el indicador F.1.1, en el “Manual General de Organización (SCIIF)” se desarrolla en mayor
detalle la estructura organizativa de la Dirección Financiera y de Desarrollo de Negocio y otras áreas directamente ligadas
al SCIIF.

Este Manual de Organización se desarrolla focalizando más específicamente en aquellas funciones y responsabilidades
relacionadas con el SCIIF, y está en concordancia con el Manual de Funciones y Responsabilidades de Canal de Isabel II
Gestión, cuya actualización periódica es coordinada por la Dirección de Recursos, revisada por los distintos Directores de
Área, y aprobada por la Dirección General.

Esta revisión periódica del Manual de Organización permite mantener una adecuada segregación de funciones, evitar
duplicidades y garantizar la coordinación de los distintos departamentos, lo que redunda en una mayor eficiencia en la
operativa de la compañía.

En la definición y asignación de responsabilidades y tareas entre las distintas Subdirecciones y sus Áreas dependientes,
se identifican y segregan las funciones con el objetivo de asegurar la adecuada gestión del proceso de elaboración de la
información financiera.

La documentación del SCIIF incluye una matriz de riesgos y controles en la que se ha definido claramente las estructuras
organizativas y funciones que son propietarios de cada uno de los controles en relación con el proceso de elaboración de
la información financiera. Dichas responsabilidades han sido validadas por las Subdirecciones de esas estructuras a través
de un flujo formal de aprobación en SAP GRC.

• Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, principios y valores incluidos
(indicando si hay menciones específicas al registro de operaciones y elaboración de información financiera),
órgano encargado de analizar incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones.

Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, principios y valores incluidos (indicando si hay
menciones específicas al registro de operaciones y elaboración de información financiera), órgano encargado de analizar
incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones.

• Canal de denuncias, que permita la comunicación al Comité de Auditoría de irregularidades de naturaleza financiera
y contable, en adición a eventuales incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la
organización, informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial.

Canal de denuncias, que permita la comunicación al Comité de Auditoría de irregularidades de naturaleza financiera y
contable, en adición a eventuales incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la organización,
informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial.

Con el fin de orientar y fomentar las prácticas profesionales éticas y asumiendo la Alta Dirección las nuevas normativas
de integridad y transparencia ha elaborado un Código de Conducta de aplicación y de obligado cumplimiento para todo el
personal de Canal de Isabel II Gestión, y donde se recogen los valores y principios de la misma.
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Una vez que estas prácticas de ética e integridad estén más desarrolladas en Canal Gestión, se irán implantando de forma
sucesiva en el resto de empresas del grupo.

Dicho Código de Conducta fue aprobado por el Consejo de Administración en su sesión celebrada el 8 de enero de 2015.

El Código de Conducta recoge los principios éticos generales para toda la organización, concretado en valores a seguir
por la misma y en el que se incluyen:

Valores

De obligado cumplimiento a todas las personas de la empresa
Compromiso con la cultura ética y de cumplimiento.
Pautas de conducta.
Aceptación y cumplimiento del Código de Conducta.

Entre los criterios generales rectores de la conducta de Canal Gestión se consideran la integridad y la responsabilidad
profesional.

Establece una serie de normas, que en mayor o menor medida están relacionadas con la fiabilidad de la información
financiera y el cumplimento de la normativa aplicable, en concreto:

Obligación de conocer y cumplir las normas, así como con los procedimientos y procesos internos.
Hacer trazables las decisiones.
Velar porque toda la información, incluida en ella la información financiera sea rigurosa y fiable.

Adicionalmente Canal Gestión dispone de un Reglamento Interno de Conducta en materias relativas a los Mercados de
Valores, que también fue aprobado por el Consejo de Administración en su sesión celebrada el 8 de enero de 2015.

Dicho Reglamento entre otros recoge los siguientes aspectos con relación a la información financiera:

? Normas de conducta en relación a operaciones personales de personas obligadas.
? Normas de conducta en relación a la información privilegiada.
? Normas de conducta en relación con la información relevante.
? Normas de conducta en relación con la manipulación de la cotización de valores.

Este Reglamento se aplica, entre otras, a aquellas personas que puedan tener acceso regular y recurrente a información
privilegiada.

Junto con estos Códigos se llevará a cabo un análisis de los controles existentes en la organización, con el fin de cubrir los
principios y valores contenidos en aquellos.

De dicho análisis y descripción del entorno de control que de cobertura a dichos Códigos, se elaborarán las políticas y
procedimientos descritos en el sistema de control.

A la vez que se analice dicho entorno de control se desarrollarán los elementos de salvaguarda necesarios y derivados de
dichos Códigos, entre los que se encuentra el establecimiento, diseño y puesta en funcionamiento de una línea ética.

Una vez vigente dicho Código de Conducta, se contemplan las siguientes actividades a realizar durante el año:

Puesta en conocimiento del mismo a todas las personas de la empresa.
Desarrollo de materiales para la impartición de seminarios de formación presencial.
Diseño y desarrollo de cursos de formación on-line.
Sensibilización a la Alta Dirección.

• Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la preparación y revisión de la
información financiera, así como en la evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoría,
control interno y gestión de riesgos.

Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la preparación y revisión de la
información financiera, así como en la evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoría, control
interno y gestión de riesgos.

El personal involucrado en la preparación y revisión de la información financiera, así como en la evaluación del SCIIF,
recibe, en función de sus distintas responsabilidades, formación periódica sobre normas contables, auditoría, control
interno y gestión de riesgos.

El Plan de Formación 2014 contempla, bajo la denominación de “Contabilidad, Fiscalidad y Planificación Presupuestaria
en la Empresa”, un bloque de cursos de formación dirigidos al personal del área financiera con el objetivo de ampliar y
mantener actualizados sus conocimientos en dichas materias.

Durante 2014, el personal de la Dirección Financiera y Desarrollo de Negocio que participa en las funciones de
preparación y revisión de la información financiera ha recibido un total de 867 horas de formación.
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Destacan los cursos realizados en materia de consolidación, fiscalidad, elaboración de informes corporativos, así como
los realizados específicamente sobre el sistema de control interno de la información financiera incluidas sesiones sobre la
herramienta de gestión del SCIIF “SAP GRC Process Control”, que ha sido recibido por 31 participantes.

El número de cursos ha sido 14, la mayor parte de ellos impartidos por consultoras o entidades externas, con un número
total de 80 participantes.

F.2 Evaluación de riesgos de la información financiera

Informe, al menos, de:

F.2.1. Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, incluyendo
los de error o fraude, en cuanto a:

• Si el proceso existe y está documentado.

Canal de Isabel II Gestión ha implantado un sistema integral de gestión de riesgos clasificando los riesgos en diferentes
categorías: riesgos estratégicos, riesgos operativos, riesgos de cumplimiento, riesgos de información y riesgos financieros.
Consciente de la importancia de este sistema de gestión, la compañía ha implantado SAP GRC, solución informática que
asegura el control adecuado de la gestión de riesgos corporativos.

• Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, (existencia y ocurrencia; integridad;
valoración; presentación, desglose y comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se actualiza y con qué
frecuencia.

En relación a los riesgos específicos del SCIIF, la matriz de definición de alcance de la información financiera tiene por
objeto identificar las cuentas y los desgloses que tiene un riesgo significativo asociado, cuyo impacto potencial en la
información financiera, siendo material, requiera una especial atención.

La gestión de los riesgos financieros consiste en la identificación de riesgos relativos a la fiabilidad de la información
financiera y el establecimiento de controles que mitigan dichos riesgos. Esta gestión de los riesgos financieros constituye
un apartado diferenciado en la aplicación informática SAP GRC que a su vez, contiene la documentación de los procesos
que afectan al control interno de la información financiera así como los riesgos y controles que se han establecido para
cada proceso. Asimismo, en la estructura de procesos aprobada aparecen identificadas las unidades responsables de la
ejecución de subprocesos y tareas así como de las actividades de control.

El punto de partida en la gestión de riesgos de la información financiera consiste en el análisis de la información contenida
en los estados contables de la empresa seleccionando las partidas contables más relevantes atendiendo a criterios
cuantitativos (materialidad) y cualitativos (complejidad de las transacciones, volumen de transacciones, complejidad
de los cálculos, aplicación de juicios, estimaciones o proyecciones, si puede estar sujeto a fraude, etc). Las partidas
seleccionadas se asocian a procesos y/o subprocesos donde se genera la información y el resultado de este análisis es la
identificación de los riesgos de la información financiera.

Paralelamente a este proceso, se identifican otros riesgos de cualquiera de las categorías establecidas que, aún no
superando los criterios cuantitativos y cualitativos establecidos, pudieran comprometer la fiabilidad de la información
financiera. En concreto y de manera relevante, se identifican los riesgos relacionados con el fraude y riesgos de error en la
información financiera.

Identificados los riesgos y sus procesos asociados, se diseñan e implantan los controles que los mitigan. Periódicamente
se realiza un seguimiento de estos controles, correspondiendo a la función de auditoría interna la revisión periódica de los
mismos.

El proceso de evaluación de riesgos se realiza con una periodicidad anual y cumple los objetivos que aseguran la
fiabilidad de la información financiera publicada: existencia y ocurrencia, integridad, valoración, presentación, desglose
y comparabilidad, derechos y obligaciones. Esta gestión de riesgos persigue la actualización de los riesgos a las
circunstancias cambiantes de la organización como pueden ser cambios estructurales, de sistemas informáticos, de
regulación, del mercado…

Hasta el 2014 Canal Gestión ha centrado sus esfuerzos en la implantación del sistema integral de riesgos en España,
previendo su implantación en el resto de sociedades del Grupo en años posteriores, una vez que el sistema de riesgos
haya alcanzado un nivel de madurez adecuado que permita extenderlo al resto de sociedades.

• La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, teniendo en cuenta, entre otros
aspectos, la posible existencia de estructuras societarias complejas, entidades instrumentales o de propósito
especial.
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La Dirección Económica-Financiera de Canal de Isabel II Gestión ha aprobado el proceso de consolidación de las
cuentas contables donde se encuentra regulado el cálculo y la actualización del perímetro de consolidación. Este
perímetro permanece inalterado mientras no haya modificación en la participación de las sociedades que lo componen.
En caso contrario, si se produjese un cambio en los porcentajes de participación directo, indirecto y/o cruzado de las
empresas participadas, se procede a recalcular el perímetro de consolidación. Los porcentajes de participación se revisan
mensualmente coincidiendo con el cierre mensual.

El mapa de sociedades del grupo se actualiza periódicamente y siempre que se produzca un cambio en la participación de
la sociedad, identificándose expresamente los cambios ocurridos en cada periodo.

• Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, tecnológicos, financieros,
legales, reputacionales, medioambientales, etc.) en la medida que afecten a los estados financieros.

Para la gestión de riesgos, el Área de Auditoría Interna ha establecido una metodología de valoración de los riesgos
operacionales basada en el Marco Conceptual del Informe COSO, tomando como punto de partida la tipología de los
riesgos definidos en el Mapa de Riesgos Corporativos.

Categoría de Riesgos

Los riesgos gestionados por categoría son:

Cumplimiento: relativos al cumplimiento de leyes y normas.
Estrategia: objetivos a alto nivel, alineados con la misión de la entidad.
Información: de fiabilidad de la información suministrada.
Operaciones: vinculados al uso eficaz y eficiente de recursos.

Causas: los eventos que pueden causar que el riesgo se materialice:

Seguridad.
Clientes/Proveedores: causas principales relacionadas con la demanda de proveedores o clientes.
Comunicación.
Condicionantes naturales.
Factores externos: condiciones externas que causan el riesgo, tales como riesgos de mercado, competencia, normativas.
Pérdida personal/Falta empleado cualificado: pérdida de empleados en posiciones clave/disminución del número de
empleados cualificados en el pool de talentos locales.
Tecnología: condiciones tecnológicas que causan el riesgo, desde IT hasta tecnologías de fabricación.

Efecto: las consecuencias de que el riesgo se materialice

Reputación: daños a la reputación.
Legal/Normativo: incumplimiento de normativas, incluidas multas y sanciones.
Satisfacción del cliente: impacto en la relación con el cliente.
Eficiencia operativa: pérdida de eficiencia operativa.
Financiero: pérdida financiera.

Plan de Empresa. Los riesgos se agrupan según a qué plan de empresa pueden afectar. Los riesgos pueden afectar a uno
o varios de los diez planes de empresa establecidos por la empresa.

Roles y responsabilidades
Los riesgos gestionados por categoría son:

La Gestión de Riesgos está impulsada por la Dirección General, delegando en el Área de Auditoría Interna la función de
Control Interno y Gestión de Riesgos corporativos.

? Consejo de Administración: establece la existencia de un sistema de gestión de riesgos corporativos.
? Dirección General: aprueba la política de gestión de riesgos.
? Área de Auditoría Interna: supervisa de forma independiente y sirve de apoyo a la Gestión de Riesgos.
? Gestores de Riesgo: valoran el Mapa de Riesgos de su unidad organizativa mediante una escala de establecida en
Canal Gestión y se encargan de subsanar los puntos débiles detectados.
? Responsables de riesgos: gestionan los riesgos y son los encargados de establecer controles y medidas para mitigar el
valor del riesgo.

Gestores de Riesgos 9
Responsables de Riesgos 31
Valoradores 30

De todos los riesgos gestionados, el 98% tiene indicadores, el 81% tiene controles y el 21% tiene medidas. En el siguiente
gráfico los valores se calculan de la siguiente forma: se suman todos los riesgos que tengan indicadores, controles o
medidas y se divide entre los 44 riesgos gestionados (hay 7 riesgos que están gestionados en dos áreas).

• Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso.
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El control y la supervisión de la eficacia del SCIIF corresponden al Comité de Dirección de Canal de Isabel II Gestión. Este
comité cuenta con la ayuda y colaboración de la función de auditoría interna quien se encarga de la revisión del sistema de
control.

En SAP – GRC está integrado el modelo del SCIIF.

En esta aplicación están identificados los procesos críticos, los riesgos asociados, las actividades de control que lo mitigan
recogidas en la correspondiente matriz de riesgos y controles y están identificados e integrados en dicha aplicación la
estructura de procesos, así como las unidades responsables de la ejecución de la actividad de control.

Entre los beneficios que aporta esta aplicación se encuentran:
- Centraliza toda la documentación y gestión del SCIIF de Canal Gestión de forma homogénea.
- Integra el control interno de la información financiera en los procesos de negocio y corporativos, permitiendo a cada
unidad organizativa responsable realizar, periódicamente, la evaluación de sus controles, aportando las evidencias
necesarias y, anualmente, ejecutar el proceso de certificación interna del SCIIF.
- Utiliza workflows y formularios para la gestión de las actividades de control, la documentación de las evidencias de la
ejecución de las mismas y para los planes de acción.
- Permite el acceso documental a las evidencias de los controles sobre los procesos y a la visualización del resultado de la
evaluación de forma ágil e inmediata.
- Constituye una herramienta de apoyo para el proceso de supervisión del SCIIF por parte de Auditoría Interna.
- Facilita la obtención y soporte de la información requerida para el reporting sobre el SCIIF, tanto externo como interno.

F.3 Actividades de control

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.3.1. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la descripción del SCIIF,
a publicar en los mercados de valores, indicando sus responsables, así como de documentación
descriptiva de los flujos de actividades y controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude)
de los distintos tipos de transacciones que puedan afectar de modo material a los estados
financieros, incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los juicios,
estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes.

El proceso de revisión y autorización de la información financiera de la Sociedad, así como la descripción del SCIIF, se lleva
a cabo formalmente con periodicidad anual, realizando a su vez revisiones periódicas de carácter mensual, cuyo objetivo
principal es asegurar la calidad de la información financiera reflejada en los estados financieros.

En dicho proceso, los responsables del Área de Consolidación y Participadas, Subdirección de Administración económica,
Subdirección de Control de Gestión, Subdirección financiera, y Subdirección de sistemas informáticos, así como las Áreas
correspondientes dentro de cada subdirección, revisan y validan la fiabilidad de la información financiera elaborada sobre sus
áreas de responsabilidad así como la descripción del SCIIF a través de la herramienta SAP BPC.

El proceso de aprobación de la información financiera comienza con la elaboración y presentación mensual al Comité de
Dirección de Canal Gestión de la información del cierre económico mensual y finaliza con la elaboración y presentación con
carácter anual, desde el Área de Consolidación y Participadas, del “Informe de Consolidación del Grupo Canal Gestión” para
la Dirección Económica-Financiera, con toda la ya información validada desde SAP BPC. Este informe una vez revisado es
remitido a la Dirección para su revisión y aprobación.

Conforme a la matriz de alcance del SCIIF, la Dirección Financiera y Desarrollo de Negocio comenzó la documentación
del sistema de control interno en el ejercicio 2013 partiendo de aquellos procesos / subprocesos que cubren distintos tipos
de transacciones que pueden afectar de forma material a los estados financieros identificados como clave en España,
que supone una cobertura por epígrafe superior al 70% de los estados financieros consolidados. Durante el 2015 se
documentarán los procesos /subprocesos claves identificados como materiales en el resto de países.

Esta información incluye descripciones de alto nivel de procesos / subprocesos clave para la información financiera:

• Cierre Contable, que incluye los controles clave relacionados con juicios, estimaciones y proyecciones relevantes.
• Consolidación
• Presupuestación
• Gestión de activos
• Tesorería
• Gestión de impuestos
• Facturación y cobro

• Contratación, aprovisionamiento y pagos
• Nóminas y seguros sociales
• Elaboración de Cuentas Anuales

Este trabajo se ha continuado durante el ejercicio 2014 haciendo hincapié en la documentación de controles generales de
tecnología de la información y de controles con componente tecnológico.
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La documentación de cada uno de los procesos se compone de:

• Departamentos involucrados
• Políticas y procedimientos internos relacionados
• Sistemas tecnológicos relacionados
• Cuentas, atributos relevantes asociados y desgloses significativos
• Riesgos sobre la información financiera asociados al proceso
• Subprocesos y actividades clave
• Descriptivos de cada uno de los subprocesos asociados a cada proceso.

Para cada uno de los controles clave se han identificado:

• Objetivo del control
• Estructuras organizativas y/o funciones de puestos responsables de cada uno de los controles identificados.
• Frecuencia de los controles.
• Nivel de automatización (manual, automático, semiautomático)
• Tipo de control (detectivo, preventivo)
• Evidencia de ejecución

Adicionalmente en 2014 se ha realizado un trabajo de análisis de cobertura del riesgo de fraude asociado al SCIIF. Para ello
se han identificado aquellas áreas susceptibles de fraude indicando el proceso y subproceso en el que se encuentran y los
controles mitigantes asociados, así como planes de acción para cubrir posibles gap identificados y que serán implementados
durante el ejercicio 2015.

Así mismo, con el objetivo de realizar un proceso continuo de actualización del control interno Canal Gestión Isabel II ha
comenzado a implementar durante el año 2014 una herramienta de gestión de control interno (SAP GRC) que sirve como
reporte y repositorio de la documentación y cuya finalidad es la mejora de la eficacia del proceso. De este modo se facilita la
obtención de la información, su evaluación y revisión así como una mejora en el entorno de control de la organización. SAP
GRC contribuirá a reforzar el entorno de control en todos los niveles organizativos, permitiendo la revisión y actualización
de la documentación, la autoevaluación de eficacia de los controles y el seguimiento del grado de avance de los planes de
acción, mediante una asignación más eficaz de responsabilidades en cuanto a la ejecución de controles.

Por su parte, el Área de Auditoría Interna se encargará de revisar y evaluar las conclusiones sobre las autoevaluaciones de
control interno con carácter periódico y de acuerdo con su plan de evaluación anual del SCIIF.

F.3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información (entre otras, sobre
seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, continuidad operativa y
segregación de funciones) que soporten los procesos relevantes de la entidad en relación a la
elaboración y publicación de la información financiera.

Para los procesos críticos asociados a la elaboración y publicación de la información financiera de Canal de Isabel II Gestión
S.A. que han sido definidos en el SCIIF de la compañía, se han identificado las actividades de control que operan en los
sistemas de información. En concreto, se han definido e implantado una serie de políticas y acciones centradas en los
siguientes aspectos:

• Política y función de la Seguridad de la Información
• Gestión de vulnerabilidades e incidentes de seguridad
• Seguridad de acceso a sistemas de información
• Segregación de funciones
• Gestión de cambios en aplicaciones e infraestructuras
• Gestión de Proyectos
• Desarrollo seguro de software
• Gestión de las operaciones
• Continuidad operativa

Política y función de la Seguridad de la Información:

Canal de Isabel II Gestión S.A. dispone de una Política de Seguridad de la Información y Continuidad de Negocio firmada
por el Director General de la compañía y difundida a la organización. Así mismo cuenta con un Manual Organizativo del
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información en el que se recogen las funciones y responsabilidades en este ámbito,
desempeñadas principalmente por el Comité de Coordinación de la Seguridad de la Información, máximo órgano de
seguridad de la información dentro de la compañía, presidido por el Director de Seguridad y con representación de todas las
áreas implicadas en esta materia.

Gestión de vulnerabilidades e incidentes de seguridad:

Los sistemas de información se actualizan periódicamente partiendo de la notificación de liberación de parches y
actualizaciones de seguridad reportadas por los propios fabricantes. Así mismo, se tienen en cuenta las vulnerabilidades
reportadas por dichos fabricantes o por listas tanto oficiales como no oficiales. Recientemente se ha suscrito un convenio de
colaboración con INCIBE Y CNPIC para la gestión de ciberincidentes. Para la protección de sus sistemas Canal de Isabel II
cuenta con un completo sistema de antivirus con varios niveles de protección, desde el nivel de correo y de navegación por
internet, hasta el nivel de PC y servidores con consola de administración centralizada, y un sistema de control de acceso a la
red (NAC). A lo largo del año 2015 tiene previsto la implantación de firewalls de nueva generación.
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Seguridad de acceso a sistemas de información:

Se han definido una serie de medidas a diferentes niveles para evitar el acceso no autorizado tanto a datos como a
aplicaciones.

Canal de Isabel II Gestión S.A. cuenta con un CPD principal en Madrid y un Centro de Respaldo en Majadahonda para
garantizar la disponibilidad de los sistemas de información en caso de contingencia. El Área de Seguridad Física de la
compañía dispone de sistemas de control de acceso a dichas instalaciones permitiendo el mismo sólo al personal autorizado
para ello, quedando registrados todos los accesos.

En cuanto a nivel lógico, la compañía dispone de procedimientos de autorización por parte de los responsables de Negocio
de acceso a las aplicaciones y sistemas, tanto para personal interno como externo, implementados en la herramienta de
gestión de peticiones y accesos. La política de autenticación define el uso de tarjeta criptográfica de usuario con certificado
de autenticación y, para aquellos casos especiales en los que no se pueda realizar la autenticación mediante la tarjeta
criptográfica, existe una política de contraseñas que incluye complejidad.

Hay dos proyectos en curso para reforzar la seguridad de los accesos: el diseño e implantación de un sistema de gestión de
identidades y la implantación de un sistema de monitorización, correlación de logs y gestión de eventos (SOC). Respecto
al proyecto de Gestión de Identidades, el diseño se ha finalizado en enero de 2015 y su implantación está prevista para el
segundo semestre de 2016. Se prevé que la implantación del SOC se realizará a lo largo del primer semestre de 2016.

Segregación de funciones:

No existe una matriz de segregación de funciones como tal, pero se está trabajando en el desarrollo de un proyecto piloto
para monitorizar la seguridad y las autorizaciones en el sistema SAP FI, a través de una definición de matriz de segregación
de funciones. El control de superusuarios se realiza a través de la autorización previa y de su revisión periódica. La
implantación del proyecto de gestión de identidades reforzará también estos aspectos.

Gestión de cambios en aplicaciones e infraestructuras:

En el año 2012, en el marco del proyecto de implantación de un sistema Service Desk, se definió un procedimiento
de Gestión de Cambios, implementado en la propia herramienta, para minimizar los riesgos que pudieran impactar
negativamente sobre la estabilidad o integridad del entorno de producción. Entre los principales aspectos que se recogen en
dicho procedimiento, se encuentran los siguientes:

• Aprobación de los cambios en aplicaciones por parte de los responsables de Negocio.
• Generación de documentos de paso a producción para garantizar que los cambios aprobados se implantan según lo
previsto.
• Generación del Plan del Cambio para los cambios en la infraestructura.
• Creación de entornos específicos de test para la realización de pruebas por parte de las áreas de Negocio.
• Evaluación del impacto y la prioridad de los cambios en el entorno productivo a través del Comité de Cambios.
• Realización de revisiones post-implantación (PIR).

Gestión de Proyectos:

Con el objetivo de asegurar el valor y la calidad de los entregables de los proyectos y asignar correctamente las prioridades
y la coordinación de todos los proyectos, Canal de Isabel II ha desarrollado e implantado una metodología de gestión de
proyectos basada en el estándar PmBOK del Instituto PMI y una metodología de gestión de la cartera de proyectos basada
en COBIT 5, en concreto en el estándar VAL IT. Así mismo se ha dotado de una oficina de gestión de programas y proyectos
que vela por el cumplimiento de las metodologías y los procedimientos de gestión en esto ámbitos. Las áreas de Negocio, a
través de sus representantes en los proyectos y del Comité de Sistemas de la Información para la aprobación de los casos de
negocio y de la cartera de inversiones (planes operativos anuales), participan activamente en estos procesos.

Desarrollo seguro de software:

Se ha elaborado en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información un procedimiento general de Desarrollo
Seguro que contiene un conjunto de buenas prácticas de codificación y desarrollo seguro que se integran en el ciclo de vida
del desarrollo de software como requisitos de codificación y cuya implementación permite mitigar las vulnerabilidades de
software más comunes. Dicho procedimiento contempla la realización de evaluaciones de seguridad en la fase de diseño y
auditorías del producto finalizado.
Así mismo se dispone de un Sistema de Integración Continua basado en reglas para controlar la calidad del software que va
a ser entregado a producción.

Gestión de las operaciones:

Para garantizar que la operación de los sistemas de información se realizan de forma correcta se han llevado a cabo diversas
acciones:

• Se dispone de un Planificador y de Manuales de Operación que dan soporte a la ejecución planificada de los procesos.
• Se dispone de monitorización de los sistemas a varios niveles: disponibilidad de servicios y redes, rendimiento, experiencia
de usuario, ejecución de procesos.
• Se dispone de sistemas y procedimientos de backup para asegurar la disponibilidad de la información. Adicionalmente, se
garantiza la salvaguarda de la información mediante almacenamiento de las cintas de backup en un bunker externo.
• Se ha desarrollado una instrucción técnica de Gestión de la Capacidad para guiar en la correcta ejecución del proceso de
Gestión de la Capacidad frente a necesidades actuales y futuras
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• Se dispone de un Centro de Atención al Usuario 24x7 al que los usuarios de los sistemas pueden dirigirse en caso de
detección de incidencias.

Continuidad operativa:

El área de Infraestructura Informática de la compañía ha venido desarrollando en los tres últimos años una serie de DRP
(Disaster Recovery Plan) de los principales sistemas de información, centrados en la estrategia de recuperación a través del
Centro de Respaldo. En el marco de estos planes se han comenzado a realizar las pruebas unitarias de recuperación de
estos sistemas.

Adicionalmente, a principios de 2014 se finalizó el desarrollo del Plan de Continuidad Operativa de Negocio centrado en todos
los procesos críticos que se realizan en las oficinas centrales de la compañía y en su centro de respaldo, en el que se han
incluido los escenarios de indisponibilidad de sistemas (basado en los diferentes DRP), edificios, personas y proveedores. En
él se recogen todos los documentos y procedimientos (modelo de gobierno, estrategias y procedimientos de recuperación,
gestión de la crisis, planes de formación, actualización y pruebas) necesarios para garantizar un mínimo impacto en los
procesos críticos de negocio en caso de desastre. Así mismo se han asignado al Comité de Sistemas de Información
funciones y responsabilidades en la Gestión de la Continuidad de Negocio, convirtiéndose así en el máximo órgano de
gobierno de la continuidad en la organización.

El primer ciclo de pruebas de continuidad recogido en el Plan de Pruebas se ha iniciado en el año 2014 y se completará a lo
largo del año 2015.

F.3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de las actividades
subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, cálculo o valoración
encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de modo material a los estados
financieros.

Canal de Isabel II Gestión, en su condición de sociedad mercantil pública, somete sus contratos a la Ley de Contratos
del Sector Público. Los pliegos de condiciones administrativas de los procedimientos de licitación definen los derechos y
obligaciones de las partes del contrato y los pliegos de prescripciones técnicas contienen las prescripciones que hayan de
regir la realización de la prestación, entre ellas, los procedimientos destinados a supervisar la gestión de las actividades
subcontratadas a terceros.

En 2014 la única actividad significativa subcontratada con terceros en España con repercusión en los estados financieros ha
sido la lectura de contadores, actividad realizada en períodos fijados durante el año por el departamento de facturación de
Canal Gestión.

Canal Gestión se asegura de la competencia y capacitación técnica del subcontratado y sobre el trabajo de la subcontrata, la
Sociedad tiene implantados controles para validar la razonabilidad de las mediciones:

• Controles de consistencia en los terminales de lectura en base a históricos de consumo.
• Informes de control de la integridad de las lecturas a través de mecanismos que permiten seguir la trazabilidad de los datos
facilitando la identificación y resolución de posibles errores u anomalías.
• Supervisión de la actividad de lectura por parte de personal interno: se dispone de un equipo de personal dentro de la
unidad de lectura del Área de Facturación que realiza labores de supervisión de que la labor realizada es correcta (muestreo
de lecturas, confirmación de anomalías reportadas, etc.).
• Asimismo, los Pliegos de Condiciones del Contrato de Lecturas exigen que las empresas contratistas dispongan de un
número determinado de supervisores de campo para vigilar la actividad desarrollada por los lectores.
Las valoraciones encomendadas a terceros que puedan afectar de modo material a los estados financieros se consideran
actividades relevantes de generación de información financiera que conducen, en su caso, a la identificación de riesgos de
error, lo cual implica el diseño de controles internos asociados. Estos controles cubren el análisis y aprobación interna de
hipótesis fundamentales a utilizar, así como la revisión de las evaluaciones, cálculos o valoraciones realizadas por externos,
mediante el contraste con cálculos realizados internamente.

F.4 Información y comunicación

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.4.1. Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las políticas contables
(área o departamento de políticas contables) y resolver dudas o conflictos derivados de su
interpretación, manteniendo una comunicación fluida con los responsables de las operaciones
en la organización, así como un manual de políticas contables actualizado y comunicado a las
unidades a través de las que opera la entidad.

La Subdirección de Administración Económica, que depende directamente del director financiero y desarrollo de negocio,
es la responsable de definir y actualizar las políticas contables, así como de resolver dudas o conflictos derivados de
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su interpretación. Mantiene una comunicación fluida con los responsables de las operaciones de la organización y,
particularmente, con los responsables de las funciones contables.

La Subdirección de Administración Económica, también es la responsable de editar el manual de prácticas contables del
Grupo, cuyo objetivo consiste en establecer los principios, bases, convenciones, reglas y prácticas concretas en relación
a la contabilización de ciertas transacciones económicas específicas en el marco de la actividad que lleva a cabo el Grupo
y de proceder a su adecuada difusión. El manual de prácticas contables se actualiza con carácter anual. En el proceso de
actualización, la Subdirección de Administración Económica incorpora al manual las novedades o modificaciones normativas
relevantes en materia contable que se hayan producido durante el ejercicio.

A lo largo del ejercicio, se analiza si la nueva normativa tiene efecto sobre las prácticas contables del Grupo así como la
fecha de entrada en vigor de cada una de las normas. Aquella normativa que se identifica que tiene efecto sobre las políticas
contables del grupo se incorpora al manual al final del ejercicio.

La última versión de fecha diciembre 2013 ha sido distribuida a todas las direcciones de control del Grupo durante el mes de
enero de 2014.

F.4.2. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos homogéneos,
de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del grupo, que soporten los
estados financieros principales y las notas, así como la información que se detalle sobre el
SCIIF.

El mecanismo de captura y preparación de la información que soportan los estados financieros principales del Grupo
Canal Gestión se basa, principalmente, en la utilización de una herramienta de consolidación de gestión unificada de SAP
(denominada BPC), accesible desde todos los ámbitos geográficos, que actualmente está desplegada en todo el Grupo.

Una gran parte de la información que soportan los desgloses y notas de memoria está incluida en la herramienta de
consolidación, capturándose el resto mediante hojas de cálculo de formatos homogéneos, que se elaboran para los cierres
anuales.

La captura y preparación de la información que se detalla sobre el SCIIF es centralizada por la Directora Económico
Financiera, quien a través de las Subdirecciones económicas mantiene entrevistas con los distintos Directores de los
departamentos implicados para recopilar la información que soporta y justifica la descripción del SCIIF.

F.5 Supervisión del funcionamiento del sistema

Informe, señalando sus principales características, al menos de:

F.5.1. Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el Comité de Auditoría así como si la
entidad cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus competencias la de
apoyo al comité en su labor de supervisión del sistema de control interno, incluyendo el SCIIF.
Asimismo se informará del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en el ejercicio y del
procedimiento por el cual el encargado de ejecutar la evaluación comunica sus resultados, si
la entidad cuenta con un plan de acción que detalle las eventuales medidas correctoras, y si se
ha considerado su impacto en la información financiera.

Tal como se establece en el artículo 18 bis de los Estatutos Sociales, “la Sociedad tendrá un Comité de Auditoría y Control
integrado al menos por tres Consejeros, nombrados por el Consejo de Administración, quienes tendrán la capacidad,
experiencia y dedicación necesarias para desempeñar sus funciones. Todos los miembros del Comité serán Consejeros
externos o no ejecutivos.

El Comité de Auditoría y Control se reunirá con la periodicidad que se determine y cada vez que lo convoque su Presidente o
lo soliciten dos de sus miembros.

Cualquier miembro del equipo directivo o del personal de la sociedad que fuese requerido a tal fin estará obligado a asistir a
las reuniones del Comité y a prestar la colaboración y acceso a la información de que disponga.

Al menos uno de ellos deberá ser Consejero externo independiente y será designado teniendo en cuenta su conocimiento y
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o ambos.

A 31 de enero de 2015, la Comisión de Auditoría y Control está constituida por tres consejeros, uno dominical y dos
independientes, siendo uno de éstos a su vez el Presidente.
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El Comité sirve de apoyo al Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica
del proceso de elaboración de la información económica – financiera, de los controles internos de la sociedad y de la
independencia del auditor externo.

Con anterioridad a la acción del Comité de Auditoría y Control, la función de Auditoría Interna tenía la dependencia jerárquica
y administrativa de la Dirección General, mientras que la función reporting se efectuaba al Comité de Dirección.

Las funciones del Comité de Auditoría y Control están establecidas en el artículo 18 bis de los Estatutos de la Sociedad, y
aparecen recogidas en el apartado C.1.9 de este informe.

La primera reunión del Comité de Auditoría y Control tuvo lugar el jueves, día 15 de enero de 2015, y la última el día 24 de
febrero de 2015.

El Comité de Auditoría y Control cuenta para poder cumplir con sus competencias, con la información y documentación
facilitada por la Dirección Financiera y Desarrollo de Negocio y el Área de Auditoría Interna.

El Área de Auditoría Interna se ha establecido en el Canal Gestión como una actividad de valoración independiente y objetiva,
por lo que reporta a su vez al Comité de Auditoría y Control.

Su misión es garantizar la supervisión y evaluación continua de la eficacia del SCIIF, aportando un enfoque metodológico y
riguroso para la evaluación de los riesgos y controles asociados a los mismos.

En concreto, y en relación al SCIIF, el Área de Auditoría Interna se responsabiliza de:

- Revisar el Sistema de Control Interno de la Información Financiera.
- Evaluar los controles claves del Sistema de Control Interno de la Información Financiera.

En el año 2015, y tras la documentación de los procesos claves del SCIIF por parte de la Dirección Financiera y Desarrollo
de Negocio, el Área de Auditoría Interna incluirá en su Plan de Auditoría, para su aprobación por el Comité de Auditoría y
Control, un plan específico de evaluación del SCIIF.

En la medida en que el Área de Auditoría Interna lo considera oportuno puede recurrir al apoyo de asesores externos,
que aporten conocimiento técnico específico sobre el asunto auditado o refuercen la capacidad auditora en un momento
determinado.

A partir de la constitución del Comité de Auditoría y Control y la celebración se sus sesiones, se incluirá un punto en el orden
del día del Consejo de Administración, dónde se informará de los diversos puntos y acuerdos tratados en cada una de sus
sesiones.

F.5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de cuentas (de acuerdo
con lo establecido en las Normas Técnicas de Auditoría), la función de auditoría interna y otros
expertos puedan comunicar a la alta dirección y al Comité de Auditoría o administradores de
la entidad las debilidades significativas de control interno identificadas durante los procesos de
revisión de las cuentas anuales o aquellos otros que les hayan sido encomendados. Asimismo,
informará de si dispone de un plan de acción que trate de corregir o mitigar las debilidades
observadas.

La Unidad de Auditoría Interna presenta de forma periódica a la Comisión de Auditoría y Control:

• Plan Estratégico de Auditoría Interna para su conocimiento y aprobación por la Comisión, si procede.
• El grado de ejecución del Plan Estratégico de Auditoría, junto con las principales conclusiones y recomendaciones incluidas
en los informes de Auditoría Interna.
• La evaluación del Sistema de Control Interno y evaluación de riesgos de la sociedad.
• El grado de implantación por parte de las Unidades auditadas de las medidas correctoras que aparecen en los informes de
auditoría.

Igualmente, la Dirección Financiera y Desarrollo de Negocio reporta a la comisión de auditoría y Control la información
financiera, velando por la transparencia y exactitud de la información y haciendo mención a los sistemas internos de control y
a los criterios contables aplicados.

Así mismo informa sobre los principales procedimientos contables y procesos utilizados en la elaboración de la información
económica – financiera y los estados financieros sobre los principales riesgos y contingencias y su cobertura mediante
provisiones.

Por último el auditor externo comunica al Comité de Auditoría y Control las debilidades de control detectadas durante el
desarrollo de la auditoría acudiendo al Comité de Auditoría y Control, al menos una vez al año y cuantas veces sea requerida
su presencia.

F.6 Otra información relevante
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N/A

F.7 Informe del auditor externo

Informe de:

F.7.1. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por el auditor
externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe correspondiente como Anexo. En
caso contrario, debería informar de sus motivos.

La información del SCIIF ha sido sometida a revisión por el auditor externo.

G  OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la entidad o en las sociedades
del grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del presente Informe, pero que sea
necesario incluir para recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y prácticas
de gobierno en la entidad o su grupo, detállelos brevemente.

Dentro de este apartado también podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz,
relacionados con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean relevantes y no
reiterativos.

En concreto, se indicará si la entidad está sometida a legislación diferente a la española en materia de
gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea
distinta de la exigida en el presente informe.

La entidad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos de principios éticos
o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales o de otro ámbito. En su caso, la entidad identificará
el código en cuestión y la fecha de adhesión.

N/A

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo u órgano de administración
de la entidad, en su sesión de fecha 25/02/2015.

Indique los consejeros o miembros del órgano de administración que hayan votado en contra o se hayan
abstenido en relación con la aprobación del presente Informe.

N/A






